
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-01063584--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual el Centro de Vinculación SECRETARIA DE EXTENSION
solicita autorización para suscribir Contrato de Locación de Obra, en función de la necesidad
manifestada; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el acto encuadra en lo prescripto por la Ordenanza Nº 9 del H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba, de fecha 19 de noviembre de 2013;

 

Que el objeto de la presente es que los contratados desarrollan diversas actividades técnicas en
marco del convenio;

 

Lo informado en cuanto a la disponibilidad de los fondos para afrontar la presente contratación
será solventado con recursos del Convenio del convenio específico de asistencia técnica entre la
secretaría de infraestructura eléctrica y arquitectura del ministerio de infraestructura y servicios
públicos de la provincia de córdoba, en el marco del sistema eléctrico provincia y esta Facultad
aprobado por Resolución Decanal Nº 1289/2024;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión;

 



Que el Asesor Jurídico de esta Facultad, expresa la conformidad en los aspectos legales y
formales; y habiéndose cumplimentado con todo lo estipulado por la Ordenanza N° 9 del H.
Consejo Superior del año 2013;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar los Contratos de Locación de Obra, que como ANEXO I forma parte de la
presente, los cuales regirán desde el 1º de Enero de 2025 y hasta el 28 de Febrero de 2025, con
la remuneración e imputación especificada en estos actuados.

1. BAU Juan Augusto D.N.I. 41.482.546
2. BUSTOS Favio Guillermo D.N.I. 30.330.603
3. COLAZO Juan Cruz D.N.I. 40.506.325
4. CUEVAS MATIAS D.N.I 43.143.080
5. DELBALSI SELENE MAILEN D.N.I 41.525.162
6. DI BELLA MATIAS EDUARDO D.N.I 37.314.630
7. FREITES BOTH EUGENIA ALEJANDRA D.N.I 33.029.259
8. GIMENEZ IGNACIO D.N.I 43.695.012
9. MAFONE María Belén D.N.I. 30.658.374

10. MACHADO MARIA JACQUELINE D.N.I 38.106.429
11. MARTINEZ ANA LUCILA D.N.I 38.410.551
12. PUGLIESE Javier Luciano D.N.I. 42.642.794
13. RAMALLO Cindy D.N.I. 39.025.099.
14. RANUCOLI EMILIO D.N.I 39.474.633
15. ZAMORANO VALENTIN D.N.I 39.494.776
16. ZANNIER LEONARDO DINO D.N.I 41.886.675

 

Art. 2º).- Es responsabilidad de los contratados el pago de la parte proporcional del sellado
provincial de ley, si correspondiere a los presentes contratos, el que será exigido por el Área
Contable correspondiente.

 

Art. 3º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Centro de Vinculación Secretaria
de Extensión a fin de notificar a los interesados, a la Secretaría de Extensión y gírense las
presentes actuaciones al Registro de Contratos.
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sra. Cindy
RAMALLO, DNI.: 39.025.099, con domicilio en calle TRÁNSITO CÁCERES DE
ALLENDE 473 Piso:9 Dpto:B de barrio . , de la localidad de Córdoba,
provincia de Córdoba, por la otra, en adelante "EL CONTRATISTA", se
conviene en celebrar el presente contrato de locación de obra, el que se regirá
por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 27-39025099-7


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $ 3.399.600 (Pesos tres millones trescientos
noventa y nueve mil seiscientos c/0/100) , en marco del CONVENIO
ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista CUIT:.
27-39025099-7 , y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle TRÁNSITO CÁCERES
DE ALLENDE 473 Piso:9 Dpto:B de barrio . , de la localidad de Córdoba,
provincia de Córdoba.
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr. Javier
Luciano PUGLIESE, DNI.: 42.642.794, con domicilio en calle Avenida Don
Bosco 6010 de barrio Quebrada de las Rosas , de la localidad de Córdoba,
provincia de Córdoba, por la otra, en adelante "EL CONTRATISTA", se
conviene en celebrar el presente contrato de locación de obra, el que se regirá
por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 20-42642794-0


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $ 3.767.520 (Pesos tres millones setecientos
sesenta y siete mil quinientos veinte c//100), en marco del CONVENIO
ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los


SE.GVT.RE-003 - 23102023







ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista CUIT:.
20-42642794-0 , y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Avenida Don Bosco
6010 de barrio Quebrada de las Rosas , de la localidad de Córdoba, provincia
de Córdoba.
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sra. Maria
Belen MAFONE, DNI.: 30.658.374, con domicilio en calle SUCRE 1468 de
barrio . , de la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba, por la otra, en
adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en celebrar el presente contrato de
locación de obra, el que se regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 27-30658374-9


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
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asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $ 3.727.520 (Pesos tres millones setecientos
veintisiete mil quinientos veinte c/0/100), en marco del CONVENIO
ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
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PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
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contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista CUIT:.
27-30658374-9 , y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle SUCRE 1468 de la
localidad de Córdoba, provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr. Juan
Cruz COLAZO, DNI.: 40.506.325, con domicilio en calle Vélez Sarsfield 1370
de barrio . , de la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba, por la otra, en
adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en celebrar el presente contrato de
locación de obra, el que se regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 20-40506325-6


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
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asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $4.667.600 (Pesos cuatro millones seiscientos
sesenta y siete mil seiscientos c/0/100), en marco del CONVENIO
ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
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PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aun encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
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contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista CUIT:.
20-40506325-6 , y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Vélez Sarsfield 1370,
de la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr. Favio
Guillermo BUSTOS, DNI.: 30.330.603, con domicilio en calle 25 de Mayo 423,
de la localidad de Salsipuedes, provincia de Córdoba, por la otra, en adelante
"EL CONTRATISTA", se conviene en celebrar el presente contrato de locación
de obra, el que se regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 20-30330603-0


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
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asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $2.030.320,00 (Pesos dos millones treinta mil
trescientos veinte c/0/100) , en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL,
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EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los diez (10) días
hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD de acuerdo al
cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos con terceros
cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar honorarios por
cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados, aún cuando las
leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá
otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los
descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los
honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No 25453,
normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
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contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista CUIT:.
20-30330603-0 , y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle 25 de Mayo 423, de la
localidad de Salsipuedes, provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr. Juan
Augusto BAU, DNI.: 41.482.546, con domicilio en calle Nicolas Berrotaran
1665, de la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba, por la otra, en
adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en celebrar el presente contrato de
locación de obra, el que se regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas, en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 20-41482546-0


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
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asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $ 4.667.600,00 (Pesos cuatro millones
seiscientos sesenta y siete mil seiscientos c/0/100), en marco del
CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y
LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA
DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
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PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aun encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
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contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
20-41482546-0 , y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Nicolas Berrotaran
1665, de la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr.
Valentín Zamorano, DNI.: 39.494.776, con domicilio en calle Valerio Beta
7539 de barrio Argüello Norte , de la localidad de Córdoba, provincia de
Córdoba, por la otra, en adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en
celebrar el presente contrato de locación de obra, el que se regirá por las
siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas, en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista B CUIT 20-39494776-9


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
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tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $168.000 (Pesos ciento sesenta y ocho mil
c/0/100), en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
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DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024;
pagaderos dentro de los diez (10) días hábiles de receptado los fondos por
parte de LA UNIVERSIDAD de acuerdo al cronograma de desembolsos que se
determinan en los contratos con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar;
y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a las
servicios encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo
autoricen. Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes
tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas requieran.
Se establece además, que los honorarios pactados están sujetos a las
previsiones de la Ley No 25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
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contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
20-39494776-9 , y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Valerio Beta 7539 de
barrio Argüello Norte , de la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr. Emilio
RANUCOLI, DNI.: 39.474.633, con domicilio en calle Bv San Juan 870 6 H de
barrio Centro , de la localidad de Cordoba, provincia de Cordoba, por la otra, en
adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en celebrar el presente contrato de
locación de obra, el que se regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas . en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 23-39474633-9


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
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asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $1.202.212 (Pesos un millón doscientos dos mil
doscientos doce c/0/100) , en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL,
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EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los diez (10) días
hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD de acuerdo al
cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos con terceros
cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar honorarios por
cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados, aún cuando las
leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá
otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los
descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los
honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No 25453,
normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aun encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
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contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
23-39474633-9, y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Bv San Juan 870 6 H
de barrio Centro , de la localidad de Córdoba, provincia de Cordoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-


SE.GVT.RE-003 - 23102023







ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr.
Leonardo Dino ZANNIER, DNI.: 41.886.675, con domicilio en calle Sierras de
Masa 81 - de barrio San Isidro , de la localidad de Villa allende, provincia de
Cordoba, por la otra, en adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en
celebrar el presente contrato de locación de obra, el que se regirá por las
siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024;
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista B CUIT 20-41886675-7


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
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tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $2.630.212 (Pesos dos millones seiscientos
treinta mil doscientos doce c/0/100), en marco del CONVENIO ESPECÍFICO
DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE
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CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL,
EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los diez (10) días
hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD de acuerdo al
cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos con terceros
cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar honorarios por
cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados, aún cuando las
leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá
otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los
descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los
honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No 25453,
normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aun encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
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impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista CUIT:.
20-41886675-7 , y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Sierras de Masa 81 - de
barrio San Isidro , de la localidad de Villa Allende, provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr. Ignacio
Gimenez, DNI.: 43.695.012, con domicilio en calle Tabor 2245 de barrio
Residencial San Carlos , de la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba, por
la otra, en adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en celebrar el presente
contrato de locación de obra, el que se regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista C CUIT 20-43695012-9


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
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asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $2.158.212 (Pesos dos millones ciento
cincuenta y ocho mil doscientos doce c//100), en marco del CONVENIO
ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
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PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
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contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
20-43695012-9, y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Tabor 2245 de barrio
Residencial San Carlos, de la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sra. Maria
Jacqueline Machado, DNI.: 38.106.429, con domicilio en calle Monseñor
Pablo Cabrera 1976 de barrio Lomas de San Martín , de la localidad de
Córdoba, provincia de Córdoba, por la otra, en adelante "EL CONTRATISTA",
se conviene en celebrar el presente contrato de locación de obra, el que se
regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 27-38106429-3


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
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tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $1.169.123 (Pesos un millón ciento sesenta y
nueve mil ciento veintitrés c//100), en marco del CONVENIO ESPECÍFICO
DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE
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CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL,
EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los diez (10) días
hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD de acuerdo al
cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos con terceros
cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar honorarios por
cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados, aún cuando las
leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá
otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los
descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los
honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No 25453,
normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
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impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
27-38106429-3 , y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Monseñor Pablo
Cabrera 1976 de barrio Lomas de San Martin , de la localidad de Córdoba,
provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Ana
Lucila Martínez, DNI.: 38.410.551, con domicilio en calle Gregorio Carreras
2505 de barrio Villa Cabrera , de la localidad de Córdoba, provincia de
Córdoba, por la otra, en adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en
celebrar el presente contrato de locación de obra, el que se regirá por las
siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 27-38410551-9


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
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tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $3.907.375 (Pesos tres millones novecientos
siete mil trescientos setenta y cinco c/0/100), en marco del CONVENIO
ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
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PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aun encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
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impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
27-38410551-9, y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Gregorio Carreras 2505
de barrio Villa Cabrera , de la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba.


SE.GVT.RE-003 - 23102023







ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr. Matias
CUEVAS, DNI.: 43.143.080, con domicilio en calle Catamarca 53, de la
localidad de Tancacha, provincia de Córdoba, por la otra, en adelante "EL
CONTRATISTA", se conviene en celebrar el presente contrato de locación de
obra, el que se regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas, en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 20-43143080-1


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
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asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de la suma total de $ 2.158.212 (Pesos dos millones
ciento cincuenta y ocho mil doscientos doce c/0/100) , en marco del
CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y
LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA
DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
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PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente


SE.GVT.RE-003 - 23102023







ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
20-43143080-1, y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Catamarca 53 , de la
localidad de Tancacha, provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sra.
Selene Mailen DELBALSI, DNI.: 41.525.162, con domicilio en calle Manuel
Ocampo 1432 de barrio Rivadavia , de la localidad de Villa María, provincia de
Córdoba, por la otra, en adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en
celebrar el presente contrato de locación de obra, el que se regirá por las
siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 27-41525162-4


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
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tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $1.979.720 (Pesos un millón novecientos
setenta y nueve mil setecientos veinte c//100) , en marco del CONVENIO
ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
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PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024, pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aun encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
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impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
27-41525162-4, y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle Manuel Ocampo 1432
de barrio Rivadavia , de la localidad de Villa María, provincia de Córdoba.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y el Sr. Matias
Eduardo DI BELLA, DNI.: 37.314.630, con domicilio en calle WENSESLAO
TEJERINA 2265 de barrio ALTO ALBERDI , de la localidad de CÓRDOBA,
provincia de CÓRDOBA, por la otra, en adelante "EL CONTRATISTA", se
conviene en celebrar el presente contrato de locación de obra, el que se regirá
por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
proyectista eléctrico en el SEP- Sistema eléctrico provincial- en el MSP, en
marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA
FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y
ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA
ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024. Se fija como
plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025 hasta el día
28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de
notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la prolongación en la
prestación de los servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin
perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir
anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar aviso de manera
fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada no generará
derecho a indemnización alguna. De igual forma la contraparte deberá informar
con treinta días de antelación su decisión de rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 20-37314630-8


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
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tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $ 2.158.212 (Pesos c//100), en marco del
CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y
LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA
DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
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PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024, pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aun encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
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contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
20-37314630-8, y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle WENSESLAO
TEJERINA 2265 de barrio ALTO ALBERDI , de la localidad de CORDOBA,
provincia de CORDOBA.
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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Contrato de Locación de Obra para Contratista Individual.-


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el
Prof. Ing. Pablo G. A. Recabarren en su carácter de Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según autorización y delegación surgida
de la Ordenanza HCS Nº 09/13, de fecha 19 de Noviembre de 2013, con
domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad
Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y la Sra.
Eugenia FREITES BOTH, DNI.: 33.029.259, con domicilio en calle J.L.Borges
5000 4C de barrio La Calera, de la localidad de CÓRDOBA, provincia de
Córdoba, por la otra, en adelante "EL CONTRATISTA", se conviene en
celebrar el presente contrato de locación de obra, el que se regirá por las
siguientes cláusulas:


PRIMERA: EL CONTRATISTA, toma a su cargo la realización de tareas
técnicas en marco del CONVENIO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA FCEFYN Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO
DEL SISTEMA ELÉCTRICO PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024.
Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 1/01/2025
hasta el día 28/02/2025, y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la
prolongación en la prestación de los servicios importe una prórroga o
renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el
derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar
aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. De igual forma la
contraparte deberá informar con treinta días de antelación su decisión de
rescindir el contrato.


SEGUNDA: EL CONTRATISTA declara que su categoría impositiva ante
A.F.I.P. es de categoría Monotributista A CUIT 27-33029259-3


TERCERA: EL CONTRATISTA actuará sin relación de dependencia con el
Centro de Vinculación. Dada la naturaleza de las tareas a realizar, las mismas
deberán ser ejecutadas a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por
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tratarse de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la
asistencia de EL CONTRATISTA lo será sin sujeción de horario ni registro de
asistencia, sin embargo, en este acto EL CONTRATISTA se compromete
voluntariamente a asistir asiduamente cuando las circunstancias lo requieran,
dentro de las horas de funcionamiento del Centro de Vinculación.


CUARTA: EL CONTRATISTA no podrá comunicar a personal alguno ni a
terceros la información no publicada o de carácter confidencial de que se haya
tenido conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas
del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA
UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del
vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente contrato,
haciéndose responsable EL CONTRATISTA de los daños y perjuicios que
pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.
EL CONTRATISTA declara conocer la Ley 24.766.
Se entiende por “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentarse
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información
escrita, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños,
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un
producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica,
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes,
estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, proformas y otra
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras,
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento
de Dependencia contratante y LA UNIVERSIDAD u otro tipo de información,
material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de
sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, modelado
por computadora u otro material derivado o producido total o parcialmente a
partir de la Información Confidencial.-


QUINTA: EL CONTRATISTA percibirá como retribución en concepto de
honorarios la suma total de $2.979.800 (Pesos dos millones novecientos
setenta y nueve mil ochocientos c//100), en marco del CONVENIO
ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FCEFYN Y LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y ARQUITECTURA DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
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PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN EL MARCO DEL SISTEMA ELÉCTRICO
PROVINCIAL, EX-2024-00211599; RD 1289/2024; pagaderos dentro de los
diez (10) días hábiles de receptado los fondos por parte de LA UNIVERSIDAD
de acuerdo al cronograma de desembolsos que se determinan en los contratos
con terceros cuyo texto declara conocer y aceptar; y renuncia a reclamar
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,
aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y
se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No
25453, normas complementarias y reglamentarias.-


SEXTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del
Código Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin
que exista relación de dependencia entre las partes.-


SÉPTIMA: EL CONTRATISTA pondrá en conocimiento toda ocupación,
empleo o actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza,
aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado
nacional, los Estado Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados
y/u Organismos internacionales, como así también los beneficios previsionales
que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de declaración jurada.
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a
juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a
indemnización o compensación alguna a favor del contratado, reservándose el
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o
perjuicio.-


OCTAVA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuará, EL
CONTRATISTA se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en
forma total o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en
especial por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato
puede ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización
de alguna índole.-


NOVENA: EL CONTRATISTA no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este contrato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los
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impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente
contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación
fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.-


DÉCIMA: No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el
objeto contractual, que EL CONTRATISTA para el cumplimiento de este
contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será
responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del
presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con
esa circunstancia. EL CONTRATISTA se obliga expresamente a mantener
indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de
cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.
Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su
costa a LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costas y gastos
que se deriven de actos u omisiones de EL CONTRATISTA en el cumplimiento
de cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.-


UNDÉCIMA: EL CONTRATISTA manifiesta encontrarse incorporado y
efectuando sus aportes previsionales como Monotributista, CUIT:.
27-33029259-3, y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declara
que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley Nº 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda
otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social
aplicable.-


DUODÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de
Córdoba y fijan los siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en
Avda. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2º P. Ciudad Universitaria, de
la ciudad de Córdoba y b) EL CONTRATISTA en calle J.L.Borges 5000 4C de
barrio La Calera , de la localidad de CÓRDOBA, provincia de Córdoba.
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº .-


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del
presente en la ciudad de Córdoba, a los ... días del mes de …………del año
2024.-
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